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PRIMERO.- Declarar de Interés para la Tierra del Fuego la "Década del Medio

Ambiente", cuyo inicio -a nivel internacional- se registró el día 22 de abril del

corriente año.

SEGUNDO.- Invitar al Poder Ejecutivo y a las Municipalidades de las ciudades de

Río Grande y Ushuaia a adoptar actitud similar.

TERCERO.- Regístrese, comuniqúese al Poder Ejecutivo y a las Municipalidades

de Río Grande y Ushuaia y archívese.-

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1991.-
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